
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00280-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Félix Hernando Pabón Rojas     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00281-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sofía Dolores Moreno Torres     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00283-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luz Marina Gamboa Gamboa     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00284-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gonzalo Sánchez Vargas     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00285-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Clímaco Alexander Contreras Medina    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00288-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Soledad Pabón Torres      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00029-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ligia María Toloza Ibarra      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00030-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gilbery Ramón Cabanilla Alarcón     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00036-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sandra Judith Boada Bautista     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00042-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Elizabeth Ortega Jácome     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: ec2c6648fabfee6ce4573c61bf1c1059be8c2a172910473e395f26d21677da16

Documento generado en 22/09/2023 11:06:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00047-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Cesar Humberto Ibarra Soledad     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00049-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Celina Cáceres Osorio     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00056-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Nancy Pérez López      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00093-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Rosalinda Santos Nossa      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00095-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Yuri Katherin Osorio Flórez      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00096-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:            Zoila Lucía Laguado Merchán      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00097-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sandra Yaneth Albarracín Osorio     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 99f091e5ad75ffff4b4191902094030eecc5e8ac4f479ffa32bdc5f3f928977b

Documento generado en 22/09/2023 11:06:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00098-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Yeraldin Arantxa Stephanie Alarcón Pineda    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00100-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Patricia Monguí Ramírez Calderón     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00101-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Teresa Villamizar Diaz     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00102-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ingrid Liseth Villalba Ariza     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00106-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Doris Arévalo Quintero    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00109-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Petra Contreras Contreras      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
misma. 
 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00113-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Yolanda Jaimes Vera   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00114-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sandra Milena Pérez Solano  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
Reconózcasele personería al profesional del derecho a Misael Alexander 
Zambrano Galvis como apoderado del Departamento Norte de Santander. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00117-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ana Francisca García Parada 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00019-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Patricia Albernia Jaimes    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00021-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Fernando Landazábal Barriga      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00022-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Carlos Mario Ortiz Toro      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00046-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jairo Alonso Carrascal Castilla  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
Reconózcaseles personería a los profesionales del derecho a Marco César Leiva 
Takemiche y Yahany Genes Serpa como apoderados del Departamento Norte de 
Santander y de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG, 
respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00049-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  José Rafael Hernández  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
Reconózcaseles personería a los profesionales del derecho a Marco César Leiva 
Takemiche y Yahany Genes Serpa como apoderados del Departamento Norte de 
Santander y de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG, 
respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00081-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Elia Meléndez Peñaloza      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 

 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00102-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Leonardo Fabio Monroy Prada      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00112-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Paola Milena Mora Cifuentes      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00114-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Josué Daniel Otalvaro Ramírez      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00116-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jasmín Gisela Tapias Briceño      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 3f89209c7a48db7ea2981054b03f867faa0aef97d78795e43850790842b94408

Documento generado en 22/09/2023 11:07:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00117-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Leonor López Villamizar     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: d3305aa9ee87a492cbca9f0e63fdf2c64998e5829caaa384254810b6468fb7f6

Documento generado en 22/09/2023 02:48:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00119-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Garys González Padilla      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00120-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Juliana Serpa Delgado     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00122-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Yaddy Madelyn García Bonilla      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00123-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Rolando Mejía Mojica      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
depuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00124-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Cesar Augusto Celis Latorre      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 261310d5eec73685a9b3706568260addc80ca5645ce14c267cd0c3d36f4e965d

Documento generado en 22/09/2023 11:07:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00125-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gloria Edelmira Leal Llanes      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta   

 
 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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